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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
  

RESOLUCION No. 00.044,19 9 iD 

INTENDENTE A MA: 

OEA dra on St 123 eb .ameim 
VET Sh ots0gA eb SS leb £EN oterad la 

a? x12d008 ¡astesibadp auhiost tooo s de da escrilura 
de la compañia 

ae el Notario Decimo 
jo del 2000, con la solicitud 

   

  

   

      

    

  

  

2 FOÍVAD JUAR 219 
SE > énio Juridic JOA or diante Aamoranda No, 

DJC.00. 1516 8 73 de julio del 20000TMP MIO SHO mE avoraple paia su 
aprobación, 

EN eco de das atribuciones asignadas mediante Resolución No. 

ADM . 29038 de 26 de abril de 1999. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capilal y la reforma de 
estatulos de la vompañía NOSOTROS LA SOLUCION NOSOL S4. en los 
termmos constantes de ía referida escututa; y, disponer que un extracto de ía 
misa se publique, por una vez, en uno de jos periódicos de mayor circulación . 
eu el Distido Metropolitano de Quito. 

ARTÍCULO SEGUNDO - DISPONER que los Notanos Décimo Sexto y Primero 
del Disirito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de la 
escritura pública que se aprueba y la de constitución, en su orden, del contenido 
de la presente Resolución, y sienten en las coplas las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO - DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quilo, mscriba la escrítura y esta Resolución, lame nota de fal 
inscripción al margen de la constitución. y siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, 

Cumplido con to anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la 
esciltura pública respectiva, 

      
    

COMUNIQUESE .- DADA yA Diafxito Metropolitano de Guito, 

7 JUL. 2808



  

  

ROCAVIA 130 ADIJBUIIA 

2AMMAAMOS 30 AMDy3003 Tae 

Qretet 

Con esta techa queda INSCRITA ya -.. 

sente Resolución, bajo el ne. 1998 A 

del REGISTRO MERCAS: 521, Tomo - 19h... 
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 

misma, de conformidad a lo establecido ¿7. 

el Decreto 733 dal 22 de Agosto de 127E, 

publicado en el Registro Oficial 873 del 20 

de Agosto del mismo año. 

Quito, a.3.de., AEOSTO ESA 

er 
-Í ha, 

Cr. SAÚL GAYBOR S o 

REGISTRADOR on SESRES 

— DEL CANTON QUITO 
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